
Expediente: 1342/23
Carátula: GRAMAJO PATRICIA DOLORES DEL VALLE C/ COLEGIO GUILLERMINA LESTON DE GUZMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: NOTAS VARIAS
Fecha Depósito: 14/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20131898240 - RACEDO, GUILLERMO-PERITO CONTADOR
90000000000 - MEDINA, JOSE AUGUSTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1342/23

*H105035801478*
H105035801478

JUICIO: GRAMAJO PATRICIA DOLORES DEL VALLE c/ COLEGIO GUILLERMINA LESTON
DE GUZMAN s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N.°: 1342/23.

San Miguel de Tucumán, 13 de agosto de 2025.

NOTA: Por la presente, se NOTIFICA a al letrado José Augusto Medina y al perito contador
Guillermo Racedo, de la resolutiva de de conformidad a lo normado por el Art. 197 y 199 del CPCyC,
vinculándose la misma al Código QR, aquí inserto.  1342/23.CL

Actuación firmada en fecha 13/08/2025

Certificado digital:
CN=MARCOS Josefina Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27342854457

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

https://expediente-virtual.justucuman.gov.ar/expedientes/f092d190-7851-11f0-9d9b-6fbb62a3061d
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